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^Articulo de Oficio.

El M. L Ayuntamiento constitucional de esta ciudad ha 
recibido los oficios que dicen asi:
Ayuntamiento constitucional de Artá._M. I. S.-Al ver la 

noble manifestación hecha por V. S. en 14 del anterior, ca
ñe la honra á esta municipalidad el profesar iguales doctri
nas consagradas con el augusto juramento á la constitución 
rc podiendo V.S. siempre contar con el apoyo de los 
individuos que componen este ayuntamiento para defender á 
lodo trance un código que nos asegura la gloria, prosperidad 
y libertad do nuestra cara patria. Dios guarde á V. S. mu
chos años Arta 4 de octubre de 1840._Pedro Francisco Foot 
alealdc.-I. A. D. A. C—Sebastian Sancho Srio—M. I. ayun
tamiento constitucional de Palma.

Ayuntamiento constitucional de Montuiri—M. I. S.^Este 
Ayuntamiento constitucional luego de recibir los dos ejem
plares de la manifestación de V. SS. con fecha de U de se
tiembre último se lijaron en el puesto mas público de esta 
villa para conocimiento y satisfacción de estos vecinos dan
do pruebas de mucho júbilo y firmeza al mantener pura ile
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sa la constitución del ano 1837 que todos babemos jurado, 
y puede V. contar siempre con el apoyo de lodos los indivi
duos que componen osle ayuntamiento constitucional por ha
llarse poseídos de los mismos sentimientos que esa ilustre 
corporación. Dios guarde á V. S. muchos anos. Montuiri 6 
de octubre de 1840.-Bartolomé Ferrando alcalde consliiu- 
cional.-P. A. D. A. C—Bernando Manera, sccrclario—M. I- 
ayuntamiento constitucional de Palma.

Ayuntamiento constitucional de Manacor—Nada mas sa
tisfactorio á este Ayuntamiento constitucional que ver el pro
nunciamiento hecho por V. S. en 14 de setiembre ultimo á 
favor del invicto c inmortal Duque de la X ictoria y (k Mo
rdía, de sostener á todo trance la Constitución de 18.)/ que 
todos hemos jurado y el trono constitucional: do cuyos no
bles sentimientos se halla revestida también esta municipa
lidad. Lo que por acuerdo de este Ayuntamiento pongo en 
conocimiento de V. S. para su conocimiento debiéndole ad
vertir que lodos los individuos que componen esta municipa
lidad están dispuestos en defender y conservar ilesos tan sa
grados objetos. Dios guarde á V. S. muchos años. Manacor 7 
de octubre de 1840. — Lorenzo Mas, alcalde. - Por acuerdo 
del Ayuntamiento-Bernardo Surcda, secretario.-M. L señor 
Ayuntamiento constitucional de Palma. , ,

K para que el público quede enterado de los senhmientos 
que aniumn ú dichos ayuntamientos se pública cu esle pe
riódico. Palma 16 de octubre de A^to.-José Pillalonga y 
^Iguirre.—Miguel Ignacio Manera., secretario.

Do orden dol señor Alcalde constitucional de 2? voto se 
hace sabor á cualquiera persona que pretenda tener derecho 
en y sobre la casa que fue de Miguel y Juana Gaubct en la 
calle de S. Juan manzana 217 núm. 20, la que se ha man
dado subastar y vender en virtud de decreto de 5 < e ac
tual dado á pedimento del síndico procurador, que dentro 
de diez dias se presenten con los títulos de peiíencmia a 
escribano que subscribe, para formarse el albalan de su jas 
ta, con apercibimiento de que dicho término pasado sin ha
berlo verificado se venderá la casa con solas las ca*8aS <íuc 
resulten de autos, y en alodio de S. M. Palma 16 de se
tiembre de 1840-José Tous y Fiol escribano.

El señor alcalde constitucional de 2? voto ha dispuesto 
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se venda en pública subasta la casa que fue de María Ignacia 
Zanogueta sita en la calle de la Lonja de esta ciudad. Lo 
que se hace saber á cualquiera persona que pretenda tener 
oercjcbo sobre dicha casa que dentro el término do diez (lias 
se presenten con los títulos de pertenencia á esta alcaldía 
para formarse el albalau de subasta, con apercibimiento de 
que dicho término pasado sin haberlo verificado se for+nará 
aquel y se venderá la casa consolas las cargas que resulten 
de autos y en alodñ) de S. M. Palma 16 de octubre de 1840. 
-José Tous y Fiol, notario escribano.

•X^X. -Nyxzx.

Cuenta documentada que presenta el infraescrito depositario del M. I. 
Ayuntamiento de esta ciudad de los ingresas y salidas que ha te
nido desde el i? de setiembre hasta el dia de la fecha.

Cargaremes. Fechas. CARGO. Rs' vn"
Primeramente se continua la partida

de existencia del mes anterior . . . 53915- 24
*54 I De Rafael Miró por cuatro meses al

quiler de casa 10 1 8 23
I55 3 De D. José Costa por un mes alqui

ler de casa   , , b 35 1
15^ .3 Del mismo Coata por Ídem , . , 57 20
I58 lo Del ayuntamiento de Buñola por

m ino de su pr£sident,e D. Pedro Juan 
Olivcr por lo que le ha correspondido 
por la obra hecha cu el convento de la 
Misericordia............................................... 21 2r

160 15 De Catalina Jaume por dos meses al
quiler de trastes................. 247 12

161 16 De D? María Maura viuda por enm-
plimiento de atrasos de contribuciones 
que adeudaba D. José' Cotoner. . . 1G03 7

162 16 De Bernarda Barccdó por tres meses
alquiler de casa......................................... 122 31

163 ifi He D. B'HGJomé Rcus por la mesada 
de agosto ultimo del arbitrio municipal 
del rastro..................................885 28

164 20 De Isabd María Ginard poruña me-
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sada de alquiler de varios trastes y casa 
en la pescadería........................................  481 3

Suma el cargo . . . . . 58389

Libramientos. Fechas. DATA.
304 1 A Bartolomé' Castafier y Francisco

Bover por el refresco que se dio á los 
piquetes de Milicia nacional el día 27 
y 28 de agosto por el sorteo verificado 
dichos dias. ...................................................857

305 1 Al maestro ojnlatero Desiderio Ga
náis por hacer dos quinqués y varios 
Utiles por el cuerpo de guardia de los
nacionales..............................  . . . 74

3°6 2 A Salvador Ferré por limpiar la fuen
te de la villa.......- • 451 26

3°7 2 Al arquitecto D. José Frontera por
recomposieionen lacaHedelaCapellería. 251 16

308 2 Al mismo por jornales y materiales
en el ramo de policía.............................. 344 12

3°9 2 Al pintor D. Miguel Turres por do
rar una barra de hierro. 66 15

310 5 A D. Bartolomé Alorda por la contri
bución de alumbrado del corriente affo 
de los edificios que se bailan á cargo 
del ayuntamiento..........................................1156 28

313 5 Al arquitecto D. José Frontera por
recomposiciones y materiales en el edi
ficio del rastro........................................... 348 4

314 5 Al mismo por trabajos en la casa
consistorial........................................................  16

316 5 A Pedro JoséLhbrés por aceite con
sumido para servicio de este ayunta
miento y del cuerpo de guardia de la
Milicia nacional. ....... 140 14

317 5 Al herrero Rafael Rabasa por le úl
tima tercia de la obra de su arte en
la pescadería....................................................I473 25;

318 10 Al ayudante del presidio por regar
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320

321

322

323

324

325

326

S2?

328

329

230

33i

los paseos los individuos de dicho es
tablecimiento y otros jornales á dichos 
presidiarios destinados á otros puntos. 493 12 

10 Al secretario D. Migue! Ignacio Ma
nera por 25 pliegos papel sello 4* • 60 31

10 Al arquitecto D. José Frontera por
varias obras en el ramo de policía y re
composición de acequias . . . . • 34^

10 Al mismo por recomposiciones en
la fuente de la villa ...••• I05 22

20 A Antonio Fuster ministro del juz
gado de primera instancia de este partido 
por el gasto ocurrido en la traslación 
desde san Francisco al convento de la 
Misericordia, de los papeles, tablas y 
demas pertenecientes ol archivo de di
cho juzgado................................................. 27r 32

20 Al maestro Juan Palmer por recom
posición de 23 sillas de pana y demas. 131 7 

23 A D. Juan Capó por la música mili
tar que empicó este cuerpo la noche del 
18 del corriente incluso el paseo en
triunfo del retrato del Escmo. Sr. Du
que de la Victoria............................................ 398 21

23 Al arquitecto D. José Frontera por 
abrir una puerta á la pared que da al 
patio de esta casa consistorial y demas. 52 20

23 Al mismo por jornales y materialesen
varias obras hecbasen el ramo de policía. 210 13

23 Al maestro herrero Ignacio Vidal por 
obras en dicho ramo............................. 117 20

23 Al mismo por obras en h casa con
sistorial. . . ..........................  240 6

23 Al mismo por obras en el cuerpo 
de guardia de nacionales............... 65 26

23 A D. Juan Terrasa por la iluminación
de cera la nuche del día 18 del corriente. 44° 28

25 Al impresor Pedro JoséGelabert por 
impresiones y papel que ha suministra
do de su tienda................................... 921
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332 25 A D Ajenio Henales por h ilumi

nación del di i 18 del a.( tu.ij . . . . 346 31
333 25 Pedro José Jj^bréa por la gratifi

cación qne se dió a los mychachos JqS 
(lias 27 y 28 de agosjp por los sorteos 
verificado^ dichos dias.............................. 79 25

334 30 A la rectora de Ja Crianza y depen
dientes de esta casa consistorial por su 
sal ario de este mes. . . . = . , 996 30

335 3o bales d.e Li scfretarí'i, pro
curador sindico y maestro de ceremo
nias por s,u salario d.e tsf.e yses . . . 2813 13

336 3° A los tres jnaestros d.e primeras le
tras p/>r SU salario de idrin. 885 27

337 3o A los seis ministros de vara por id. 900
338 30 A los seis t'Hobores por ídem. . .. 179 13
339 3o A D. Guillermo Mipajles veedor de

Cíirnes pór Ídem .............................................1G6 3
34o 30 A D. Pablo Garriga Pro. celador del

cempiteri»! por Ídem............................... 152
34l 30 bo? gdVda-paspos por id. . . . 243 18
3Í2 30 A los celadores de policía urbana por id. 3G8
343 39 A los facultativos del santo Hospital

por Ídem. . . ...................................   833 14
344 39 Al'irquit-cto D.Josd Frontera por id. 221 15
345 39 A Juap Culi limpia calles por su ha

ber eje ídem. . ..............................................332 G
346 30 Al deposita no de la Esema. Diputa

ción pniviucial a cuenta de la taljs ge- 
nenl municipal del corriente año . . 1107 2 23

30 Por mi retribución de un quinto p ° 
spbrp los 44,73 rs. 10 mrs. que tengo re
caudados en todo el mes de la fecha. 8 32

Su.ma la <lat?» .............................28944 32

RESUMEN.
Importa el cargo,. ...... 58389 
Idem I9 data ........ 28944 32

Existencia. . • • • 29444 2
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NOTA. No se continua el cargareme numero 157 de 3 último 
de D. Brrtolomé Alordade 7466 rs. 28 mrs. por pertenecer al ramo 
de hlumbradn, ni el otro cargareme número 159 de 10 último de 
D. Miguel Ignacio Manera de 425 rs. G mrs. por pertenecer al ramo 
de aguas.

Tampoco se continúa la libranza número 311 de 5 último á dun 
Bartobunc Alorda de 4°79 rSi mrs., ni la otra de la misma lecha 
á D. Juan Cabot cabo de serenos de ^939 rs. 28 mrs., ni la libranza 
número 315 de la referida fecha ü Francisco Segura de 25 rs. por 
pertenecer al ramo de alumbrado. Palma 30 de setiembre de 1840. 
—José Mirra Vives.

Examinada por la comisión de contabilidad fue aprobada por el 
M. I. Ayuntamirnlti en sesión del 13 de este mes y mandada publicar. 
Palma 15 de octubre de 1840.-Miguel Ignacio Manera, secretario.

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

^enta de fincas nacionales.

Fincas adjudicadas y personas á cuyo favor lo han sido.

ANUNCIO n? 559.
La junta de venta de bienes nacionales, en uso de Jas facultades 

que se la conceden por el artículo 38 de la Real instrucción de 1? 
de marzo, h 1 acordado declarar y publicar los nombres de los com
pradores, de fincas rematadas en esta corte y provincias que se espre- 
san, y asimismo la cantidad en que se les adjudican.

Plasencia.
D. Rafael Campo remató un olivar, término de Plasen

cia en el sitio de la Florido, que fue de las monjas carmeli
tas descalzas de la misma, en. ... ................................. 50000

Sevilla.
D. Mariano Santa Ana remató una hacienda nombrada 

los Solares, término de Rinconada, que perteneció al ora
torio de S. Felipe Neri de la misma, en.............................  1550000-

Salamanca.
D. Jacobo de Agrá remató, con calidad de ceder, todas
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64 .
las tierras y haciendas en e! término de Fuente Ginaldo,que 
fueron de las monjas deSanti Spiritusde Ciudad-Rodrigo, en. 16850

VaUaáolid*
D. Julián Medina remató 16 obradas y 243 estadales de 

tierra labrantía, que están situadas en el término de Bambilla, 
y fueron de los trinitarios de Valladolid, en . . • • _• 16100

D. Vicente Rodríguez Moyano remató 7 majuelos de vi- 
fias y una tierra labrantía, de 23 aranzadas, término de las 
Vacilas de Medina del Campo y Liseca, que fueron de los do- 
luinicos de S. Pablo de la misma, en.............................   . . 17755

Falencia.
D. Luis Campos remató 2 hanegadas de tierra-huerta 

término de Ontenieote, partida de Alancebo, que fueron de 
los dominicos de la misma villa, en...........................................9o 10

D. Francisco Javier Lozano remató una tierra-huerta, que 
fué de los dominicos de Onteniente, término y partida del 
Llombo, en.....................................................................................*34,o

El mismo remató otra id., término de Onteniente, par
tida del Llombo, que fué de dicho convento, en........................... 6710

El mismo remató 3 hanegadas 3 cuarterones y 7 brazas 
de tierra-huerta en el mismo término, partida del Pía', que 
fueron de dicho convento, en....................................................... ....

D. Pedro Calvo remató 2 hanegadas de id. en el mismo 
término, partida del Llombo, que fueron dedicho convento, en. 1 2000

Manuel Almenar remató 2 hanegadas y 3 cuartones de id. 
en término de Valencia, partida de Slo. Tomas, que fueron del 
convento de S. Juan de la Ribera, de la misma, en . . . 7060

I). Francisco Javier Lozano remató 4 hanegadas de tierra 
en Onteniente, partida del Plá, que fueron de los dominicos 
de dicha villa, en............................................................................. 9500

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual*
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